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SOLICITUD DE ACCESO Y SALIDA  
A FLETES, MUDANZAS, GRÚAS Y VEHÍCULOS DE CARGA 

REGLAS GENERALES 

1.​Sin este formato, completo y autorizado en tiempo y forma, NO SE PERMITIRÁ la entrada o 
salida de vehículos; por poner en riesgo la seguridad de las personas residentes y sus familias. 

2.​Las mudanzas podrán realizarse de lunes a sábado de 8:00 a 17:00 hrs.  

3.​Para autorizar la entrada o salida, se requiere el envío de este formato completo a la 
Administración de Las Haciendas en días y horas hábiles, al menos 24 hrs. antes de realizar 
la mudanza.  

4.​La Mesa Directiva/Administración del Condominio, son los responsables de cotejar con el 
propietario o propietaria del Condominio, que otorga el permiso de la entrada o salida del 
vehículo. 

5.​El chofer del vehículo debe portar una identificación oficial vigente y de ser necesario, deberá 
mostrar el contenido de la mudanza/cajuela/cabina, al personal de vigilancia. 

 
6.​La cancelación o cambio de horario en el servicio de mudanza deberá ser notificado a la 

brevedad y requerirá de confirmación expresa de Administración de Las Haciendas, antes de 
considerada efectiva. 
 

DATOS GENERALES 
   

ENTRA. Vehículo con cosas  SALE. Vehículo con cosas 

 
 Mudanza   Tienda departamental   Recolección de cosas 
        
 Flete   Entrega de materiales   Otros 

 
OBSERVACIONES  SERVICIO  

 

 Día del servicio:  

 Hora de ingreso:  

 Placas:  

Autoriza en el Condominio:  Chofer/Empresa:  



 
    

 


